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Popayán, Cauca ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 073 del 11 de julio de 2022 

 
Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante tendiente a la entrega de 
depósitos judiciales, y la solicitud presentada por la parte demandada referente a la terminación 
del proceso, en aras de verificar sien efecto con los descuentos realizados hasta la fecha, la 
obligación se encuentra cancelada en su totalidad, el juzgado procede a actualizar la liquidación 
del crédito, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del del art. 446 del CGP, la cual 
quedará de la siguiente manera: 
 
 

CAPITAL :  $ 3.000.000,00     

Liquidación a 17-feb-2022     $ 279.396,88 

      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 3.000.000,00)   

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

18-feb-2022 28-feb-2022 11 2,04  $    22.440,00 

01-mar-2022 31-mar-2022 31 2,06  $    63.860,00 

01-abr-2022 30-abr-2022 30 2,12  $    63.600,00 

01-may-2022 31-may-2022 31 2,18  $    67.580,00 

01-jun-2022 30-jun-2022 30 2,25  $    67.500,00 

01-jul-2022 08-jul-2022 8 2,34  $    18.720,00 

      

   Sub-Total  $  583.096,88 

   TOTAL  $  583.096,88 

 
 
SON: QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA Y 
OCHO CENTAVOS COMO SALDO A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE. 
 
 
1°.- Una vez ejecutoriada la presente providencia, quedarán en firme y aprobadas las 
anteriores MODIFICACIÓNES a la liquidación de crédito. 
 
2°.-  Entréguense los depósitos constituidos y ordenados en las providencias  No. 1820 del 16 
de septiembre de 2021 y auto 456 del 25 de febrero de 2022 al Dr. ORLANDO BENAVIDES 
RODIRGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.145.313 y portador de la T.P 
No.254.346 del C.S.J el cual se encuentra facultado para recibir los depósitos que se relacionan 
a continuación. 
 

N° Título Fecha Valor 

1 469180000577748 29/11/2019 $ 281.259,85 

2 469180000580850 27/12/2019 $ 281.259,85 

3 469180000583156 30/01/2020 $ 247.530,42 



4 469180000585190 28/02/2020 $ 271.322,45 

5 469180000587326 30/03/2020 $ 294.202,96 

6 469180000588722 27/04/2020 $ 294.202,96 

7 469180000590883 27/05/2020 $ 294.202,96 

8 469180000593611 30/06/2020 $ 296.526,08 

9 469180000595711 29/07/2020 $ 297.370,91 

10 469180000597756 28/08/2020 $ 297.370,91 

11 469180000599658 30/09/2020 $ 297.370,91 

12 469180000601214 28/10/2020 $ 255.687,29 

13 469180000603428 27/11/2020 $ 297.370,91 

14 469180000605936 28/12/2020 $ 297.370,91 

15 469180000607373 28/01/2021 $ 291.226,31 

16 469180000609522 26/02/2021 $ 205.724,33 

17 469180000623321 24/09/2021 $ 596.783,82 

  TOTAL $ 5.096.783,83 

  
 
3º.-  Abstenerse de dar trámite a la solicitud de terminación presentada por la parte 
demandada, el señor JOSE JOVANY TORRES FLOREZ, por cuanto actualizada la liquidación, 
existe un saldo a favor de la parte demandante de quinientos ochenta y tres mil noventa y seis 
pesos con ochenta y ocho centavos ($583.096,88). 
 
Se debe tener en cuenta que la liquidación ha sido modificada dos veces: 
 

 La primera el 16 de septiembre de 2021, mediante providencia No.1820 notificada en 
Estado No. 97 del 17 de septiembre de 2021, en la cual, a fecha 15 de mayo de 2021 
existía un saldo de $596.783,82, a favor de la parte demandante y el último abono que 
se tuvo en cuenta fue de $ 205.724,33 realizado el 26 de febrero de 2021. 

 

 Posteriormente se modificó nuevamente la liquidación el 25 de febrero de 2022, notificada 
en estados 021 del 28 de febrero hogaño, en la cual dio como salgo a favor de la parte 
demandante un total de $ 279.396,88, el último abono que se tuvo en cuenta fue por un 
valor de $596.783,82 Constituido el 24 de septiembre de 2021. 

 
Ahora bien, revisado el comprobante del pago allegado por la parte demandante por un valor de 
603.705,82, constituido el 24 de septiembre de 2021, título judicial 469180000623321, por un 
valor de $ 596.783,82, el despacho observa, que el mismo ya fue tenido en cuanta en la 
liquidación del 25 de febrero de 2022, sin embargo la parte demandada omite tener en cuenta 
los interés de mora causados entre el 15 de mayo de 2021( fecha final de la liquidación notificada 
el 17 de septiembre de 2021) y el 24 de septiembre del 2021 ( fecha de constitución del abono). 
 
El despacho en la presente fecha procedió a actualizar la liquidación del crédito, dando como 
resultado un saldo pendiente a favor de la parte demandante por un valor de $ 583.096,88; por 
lo cual la parte demandada debe tener en cuenta los intereses de mora causados a partir de la 
última fecha de la liquidación (08 de julio de 2022)   hasta el momento de cancelar el saldo, para 
así poder dar por terminado el proceso, por pago total de la obligación. 
 
4°- Si existen dineros por cuenta del presente proceso, ENTRÉGUENSE a la parte demandante 
para recibir hasta la concurrencia del crédito, siempre y cuando el mismo no se encuentre 
embargado, caso en el cual el dinero deberá ponerse a disposición de la autoridad competente. 
 

NOTIFÍQUESE  
 



Firmado Por:

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0ced4260ef77dca2ea4d9f6f6989c3c2d5f34019a6a66dcc7792148bf0d62861

Documento generado en 08/07/2022 12:00:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


